ANEXO 6

MODELO CONSTITUCION DE CONSORCIO – CONSORCIO XXXX
En XXXXXXl, Departamento de XXXXXXXXX, República de Colombia a los ------- días del mes de XXXXXXXXXX, de dos mil XXXX (20XX); xxxxxxxxxxxxx, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de XXXX, identificado con la cédula de ciudadanía No.xxxxxx de xxxx, actuando en calidad de Gerente, en ejercicio del cargo, en nombre y representación legal de la Sociedad xxxxxxxxxxxxxxxxx, sociedad comercial xxxx domiciliada en la ciudad de xxxx, constituida por escritura pública No xxxx del xxx del mes xxxxx de 200x, de la Notaría xxx del Círculo de xxxxcx (si aplica), inscrita en la Cámara de Comercio de XXXX, N.I.T. xxxxx, autorizado por la Junta Directiva según consta en el Acta No – de la sesión realizada el día ---- del mes -------de 20xx(si aplica); en adelante xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx; xxx xxxxxxxx, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No xxxx de xxxx, en calidad de Gerente, actuando en nombre y representación legal de la Sociedad xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx. sociedad comercial anónima domiciliada en la ciudad de xxx, constituida por escritura pública No xxxx del xxx de xxx de 200x, de la Notaría xx del Círculo de xxxx (si aplica) inscrita en el Registro Mercantil de la Cámara de Comercio de XXXX. NIT.xxxxxxx, autorizado por la Asamblea de Socios según consta en el Acta No.---, de la sesión realizada el día --- del mes ------ de 200xx (si aplica); en adelante xxxxxxxxxxxxx.; xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, mayor de edad, domiciliado en xxxx, identificado con la cédula de ciudadanía número xxxxxx, obrando en nombre y representación de la sociedad xxxxxxxxx, en su calidad de representante legal, debidamente facultado de conformidad con los estatutos de la sociedad, la cual fue legalmente constituida mediante escritura pública número xxxx delxx de xxxx de xxx,de la Notaría xxx del Círculo de Bogotá, inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá(si aplica), Matricula No XX; , manifestaron que han decidido asociarse para la constitución del CONSORCIO XXXXXXXXXXX, el cual se regirá por las siguientes cláusulas:
PRIMERA.- OBJETO: El objeto de la constitución del CONSORCIO XXXXXXXXX es llevar a cabo las actividades relacionadas con la EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE VIVIENDA DE INTERES PRIORITARIO DE LA FASE III. Se precisa que durante la ejecución del proyecto, serán responsables de las actividades relacionadas con la Construcción.
Dentro de las actividades descritas están comprendidas además, aquellas diligencias, actos y operaciones necesarias para el desarrollo de la actividad expresada como principal. 
SEGUNDA.- DESCRIPCION DEL PROYECTO INMOBILIARIO:

TERCERA.- DERECHOS Y OBLIGACIONES: Los integrantes del CONSORCIO XXXXXXX, se apoyarán y protegerán mutuamente, en la mejor forma a su alcance y defenderán los intereses del CONSORCIO, como si fueran propios. De la misma manera y en forma reciproca ejecutarán las actividades que entre sí convengan a los intereses del CONSORCIO.
CUARTA.- ORGANOS DEL CONSORCIO: EL CONSORCIO, tendrá como ÓRGANOS DIRECTIVOS: 
a) El Comité de miembros del Consorcio. 
b) Representante.

c) Comité Técnico, Comercial o de Obra.

COMITE DE MIEMBROS.- El Comité de Miembros estará conformado por los representantes legales de las Sociedades integrantes del Consorcio y sus suplentes o sus delegados y por las personas naturales que igualmente integran el Consorcio. Cada uno tendrá un suplente personal que actuará en caso de ausencia del titular.

Se reunirá como mínimo una (1) vez al mes en el lugar que el Comité indique, y allí se estudiarán los informes y los balances mensuales que presente el Gerente a su consideración. Podrá ser convocada por cualquiera de los consorciados o por el Gerente.

REPRESENTANTE, será ejercida por la persona que designe el Comité de Miembros del CONSORCIO, quien tendrá un (1) suplente igualmente elegido por el Comité de Miembros, el cual tendrá las mismas facultades y podrá actuar en caso de ausencias temporales o absolutas del Representante.

COMITÉ TÉCNICO, COMERCIAL O DE OBRA – El Comité Técnico estará conformado por un representante del Constructor del proyecto y un representante de la Gerencia del proyecto.
Se reunirá como mínimo una (1) vez al mes en el lugar que el Comité indique, y allí se analizarán los temas técnicos como son presupuestos, programación, diseños arquitectónicos, urbanísticos, técnicos, desarrollo de la obra, compras, contratos, estrategias de mercadeo, etc.-

Dicho comité hará las recomendaciones que sean del caso, para que el Comité de Miembros tome las decisiones que corresponda. 

Podrá ser convocado por cualquiera de los consorciados o por el Gerente.
Las funciones del Comité Técnico, Comercial o de Obra serán establecidas por el Comité de Miembros y serán plasmadas en acta.

QUINTA.- REPRESENTACIÓN LEGAL: El liderazgo, vocería y representación legal del CONSORCIO la ejercerá------------------------, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía y el suplente------------------------- mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No 

SEXTA.- FUNCIONES DEL COMITE DE MIEMBROS: tendrá las siguientes funciones:

1.- Impartir directivas técnicas, financieras y administrativas.

2.- Dictar todos los actos conducentes al mejor cumplimiento de su objeto.

3.- Aprobar el proyecto urbanístico y arquitectónico; el presupuesto y la  programación de inversiones y gastos.

4.- Aprobar la iniciación de las obras una vez estén dadas las condiciones para ello.

5.- Examinar y decidir todas las cuestiones relativas a la buena ejecución de las obras del proyecto de viviendas (urbanístico e inmobiliario) y definir las políticas a adoptar

6.- Determinar el ritmo de las obras en función de las ventas.

7.-.Aprobar los precios de venta de los inmuebles.

8.- Determinar liquidaciones parciales o definitivas del presente contrato.

9.- Definir la autorización de gastos al Representante Legal.

10.-Aprobar la nómina de las personas que trabajarán para el Consorcio.

11.- Nombrar al Representante Legal  y a sus suplentes, así como reemplazarlos cuando lo estime conveniente.

12.- Estudiar y aprobar las cuentas periódicas del negocio a fin de decretar a cada miembro el pago de las participaciones correspondientes.

13.- Las demás funciones que por la naturaleza de este contrato corresponda realizar.

SEPTIMA.- FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL Y DE SU SUPLENTE: desarrollará las siguientes funciones:

1.- Ejecutar las determinaciones del Comité de Miembros.

2.- Asesorar e informar al Comité de Miembros sobre el desarrollo del proyecto urbanístico y arquitectónico.

3.- Actuar en nombre y representación del Consorcio con sujeción a las facultades otorgadas para dar cumplimiento a lo establecido en este contrato. 

4.- Controlar los cronogramas de ejecución de las actividades relacionadas con la promoción, ventas y construcción de las unidades habitacionales del proyecto urbanístico.

5.- Contratar, establecer la remuneración y dar por terminado los contratos del personal que contrate el Consorcio.

7.- Administrar los recursos económicos en cuenta bancaria, corriente o de ahorros con por lo menos dos (2) firmas simultáneas autorizadas, una de PROURBANOS COLOMBIA S.A. y otra firma de alguna de las otras empresas que conforman el Consorcio.

8.- Hacer seguimiento a la contabilidad del Consorcio.

9.- Presentar periódicamente los informes que le solicite el Comité de Miembros.

10.-Las demás funciones que por la naturaleza de este contrato corresponda realizar.

OCTAVA.- DURACIÓN: La duración del Consorcio será por el término del contrato y cuatro (4) años mas, pero podrá prorrogarse o liquidarse anticipadamente de común acuerdo entre las partes, teniendo en todo caso en consideración que subsistirá mientras dure el desarrollo del proyecto.
NOVENA.- DOMICILIO: EL CONSORCIO tendrá como domicilio las oficinas de la sociedad xxxxxxxxx de la ciudad de xxxx.-
DECIMA.- PARTICIPACIÓN PORCENTUAL: La participación de cada uno de los integrantes que conforman el xxxxxxxxxx es como a continuación se expresa, participación que se hace extensiva, para las responsabilidades del Consorcio, aportes, gastos, reparto de ingresos o de pérdidas del proyecto: NOMBRE DE LOS MIEMBROS Y PORCENTAJES DE PATICIPACION 

En todo caso los miembros responderán solidariamente por el incumplimiento del contrato a suscribir con el patrimonio autónomo.  

DECIMA PRIMERA.- COMPROMISO: Al conformar El Consorcio para la realización de las actividades relacionadas con la XXXXXXXXX, Promoción y Ventas, y Construcción del proyecto urbanístico, sus integrantes se comprometen a:

1.- Responder por el cumplimiento de lo pactado en este contrato y en el contrato de construcción de viviendas.
2.- Responder ante las autoridades por las sanciones que se le impongan por los incumplimientos de las obligaciones derivadas de los compromisos que adquiera El Consorcio, en los porcentajes de participación.

3.- Realizar los aportes en los términos y condiciones estipuladas en este documento.

DECIMA SEGUNDA.- OBLIGACIONES: Durante el desarrollo del proyecto, las responsabilidades de los consorciados serán las siguientes: Describir conforme a las actividades a realizar y establecidas en los términos  y la participación de cada uno de los miembros en las actividades 
DECIMA QUINTA: LIQUIDACION DEL CONTRATO, REINTEGRO DE APORTES Y DISTRIBUCION DE REMANENTES: El reintegro de aportes y la distribución de remanentes a las cuales hubiere lugar por razón del desarrollo del objeto  especificado en la cláusula primera de este contrato, se distribuirán de la manera como se expresa en esta cláusula, estando convenido que  el contrato se liquidará una vez se liquide el contrato a suscribir con XXXXX . 
PARAGRAFO PRIMERO: En desarrollo de este contrato, en el evento en que se de incumplimiento al contrato de construcción de las agrupaciones para la fase III del proyecto Bosques de San Luis, cada uno de los miembros deberá responder de acuerdo a su participación en caso de que sea insuficiente, responderán los socios y/o las personas naturales que integran las respectivas personas jurídicas  en caso de que fueran personas jurídicas.  
DECIMA SEXTA.- NOMBRAMIENTOS: Los representantes legales de las partes que conforman El Consorcio designan como suplentes en la Junta de Miembros a las siguientes personas así:
. Presentes los designados aceptaron los cargos.
DÉCIMA OCTAVA: NATURALEZA DE ESTE ACUERDO: Las partes declaran que este consorcio es un simple acuerdo de colaboración empresarial, que no constituye una sociedad de hecho entre ellos, porque su ánimo no es asociarse ni repartirse utilidades, sino de prestarse mutua colaboración para generar conjuntamente unos ingresos, que se repartirán proporcionalmente en la forma antes convenida, así como centralizar una serie de costos y gastos comunes en la ejecución del Proyecto. Por lo tanto, es deber de cada parte recibir y declarar su parte en el negocio, sin que el consorcio como tal deba cumplir obligaciones tributarias sustanciales tales como declarar y pagar impuesto de renta y complementarios.

Para constancia se firma en 

NOTA: Este formato es una guía y al momento de diligenciarlo se deben incluir, como mínimo, las cláusulas 1, 5, 7, 8, 9, 10 y 11 del presente documento.-
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